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EXP: A/SER-016502/2025 REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 
NUEVA ESTACIÓN EN LA LÍNEA 9 DE METRO EN LOS DESARROLLOS DE LOS 
AHIJONES Y LOS BERROCALES. TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula 13 “Actuación de la Mesa de Contratación” del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia, ha 
acordado, en su reunión del día 2 de marzo de 2026, solicitar las siguientes subsanaciones 
a las empresas que se relacionan a continuación: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROES CONSULTORES S.A., N.I.F. 
A28261196 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Deberá aportar correctamente cumplimentado el Anexo 
II “formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación (DEUC)”, dado que en el 
presentado, es errónea la numeración del expediente del 
presente contrato, debiendo hacer constar la numeración 
correcta del mismo, en virtud de lo dispuesto en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
licitación.  
 
- Deberá aportar Anexo III Declaración responsable 
múltiple correctamente cumplimentado, dado que en el 
presentado ha marcado “que se trata de una empresa de 
50 o más trabajadores y cuenta con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; así como que:” tiene que 
marcar una de las siguientes opciones: 
 
 Su plan de igualdad está inscrito en el 
correspondiente registro de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, 
de la autoridad laboral competente. 
 
 Ha presentado la solicitud de inscripción de su 
plan de igualdad en el citado registro junto con la 
documentación preceptiva para ello y han 
transcurrido tres meses sin haber recibido 
notificación de decisión alguna sobre la misma, lo 
que se compromete a acreditar ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. 
 
Todo ello de conformidad con lo establecido en el 
apartado A) Sobre nº 1 “Documentación administrativa" 
de la Cláusula 12 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la licitación. 
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EYSER INGENIERIA, S.L., NIF 
B88032636 
 

- Deberá aclarar la empresa que presenta la oferta y 
en consonancia, aportar el Anexo III Declaración 
responsable múltiple correctamente cumplimentado, 
dado que en el presentado, constan los datos de una de 
las dos entidades a las que recurre el licitador para 
acreditar su capacidad (CPS INFRAESTRUCTURAS 
MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.L.), todo ello de 
conformidad con lo establecido en el apartado A) Sobre 
nº 1 “Documentación administrativa" de la Cláusula 12 
“Forma y contenido de las proposiciones” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
licitación. 

 

Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos 
se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes”  
dirigido al Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un 
formulario genérico de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
solicitud-generica  para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano 
de la Comunidad de Madrid. 
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